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El Estado mexicano anuncia su intención 
de participar en las misiones de mantenimiento 

de la paz de la Organización de las Naciones 
Unidas

Durante el 69 Periodo de Sesiones de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas, el presidente de México, Enrique Peña Nieto, anunció que México 
participaría en las misiones de mantenimiento de la paz de la Organización 
a través de acciones de tipo humanitario. Esta declaración, de traducirse en 
hechos, significará un cambio en la práctica mexicana al respecto: si bien el 
Estado mexicano participa financieramente en dichas operaciones, solo en 
tres ocasiones ha desplegado personal de tierra durante éstas. En la región 
balcánica y en Cachemira durante la década de los cuarenta con observa-
dores militares, y en El Salvador, cinco décadas después con participación 
policiaca.

Esta declaración debe comprenderse dentro de un contexto de mayor 
participación en dichas operaciones, la cual se extendería al envío de per-
sonal especializado en Ingeniería, Medicina, Enfermería, entre otros.
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